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ANEXO DEL ESTUDIO PREVIO 
MATRIZ DE RIESGOS 

 
OBJETO: Prestar los servicios personales de apoyo a la gestión, facilitando la ejecución de actividades técnicas, así como la implementación y configuración de soluciones 
tecnológicas destinadas a los usuarios de la infraestructura tecnológica de la entidad, en el Centro Industrial de Mantenimiento Integral del SENA Regional Santander, vigencia 
2025. 
Análisis de Riesgos del Contrato: Se efectúa el análisis a través de la matriz de riesgos sugerida en el Manual de Contratación del SENA: 
 

MATRIZ DE RIESGOS PARA LOS CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES Y APOYO A LA GESTIÓN 
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atrasar 

el proceso de 
contratación 
del servicio. 
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presupuestal como 
requisito de ejecución. 

presupuestal  dependencias que 
participan en la 
elaboración del 

contrato y la 
dependencia 

encargada de realizar 
el registro 

presupuestal 
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actividades diferentes al 
desarrollo de su objeto 

contractual  

información usadas por el 
contratista 

canalizar la misma. 
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19, 
enfermedad General, 

laboral, 
accidentes de trabajo que 

puedan 
generar incapacidad 

discapacidad, 
muerte del contratista 

entre otros 

económica para el 
contratista y 

desinformación 
para la entidad. 

de ocurrencia del 
evento con actividades y 

programas de 
prevención a través del 
Sistema de Seguridad y 
Salud en el Trabajo - y 

Comunicación permanente 
con el supervisor 

inicio del 
contrato 

de 
entrega 

del 
contrato 

o 

permanente por el 
supervisor 

realice la 
contratación, con 

la entrega de 
informes por 

parte del 
contratista, hasta 

su finalización. 

 
 
 

EDWAR FABIAN ANTURI OÑATE 
Subdirector (e) Centro Industrial de Mantenimiento Integral 

Regional Santander 
 
 
 


